
 
 
 
 
 

 
 

PASOS PARA SOLICITAR EN LÍNEA  
EL CONCEPTO DE VIABILIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
EXIGENCIA PARA ESTACIONAMIENTOS EN PREDIO VECINO 

 
1. Ingresar a la página web de la Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla 

por medio del enlace https://www.barranquilla.gov.co/transito y dar click sobre el 
enlace “ATENCION AL CIUDADANO”, ubicado en la parte superior derecha de la página 
web. 
 

2. Buscar el botón de “Ventanilla Única Virtual” y hacer clic en él.  
 
3. Seleccionar la opción de “Interponer una Petición, Queja, Reclamo, Solicitud o 

Denuncia” 
 

4. Diligenciar completamente y de manera correcta el formulario web que aparece en la 
página con los datos de la solicitud, deberá tener en cuenta las siguientes 
especificaciones al momento de registrar la información: 

✓ En el campo “Tipo de Solicitud” se debe seleccionar la opción “Tramites y 
Servicios”. 

✓ En el campo “Medio Respuesta” se debe seleccionar la opción “Email”. 
✓ En el campo “Asunto” se debe ingresar el texto “CONCEPTO DE VIABILIDAD 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE EXIGENCIA PARA ESTACIONAMIENTOS EN PREDIO 
VECINO”. 

✓ En el campo “¿Anexa Documento?” se debe seleccionar la opción “SI”. 

✓ En el campo “Archivo Anexo” adjuntar los documentos que debe aportar como 
requisitos del trámite, en formato pdf. 
 

Tenga en cuenta que los documentos que debe aportar son los siguientes: 
 

a. Documento Técnico: 1 Original(es) 
Anotaciones adicionales:  

1. Descripción detallada del proyecto , incluyendo área del lote según 
matricula, área total construida y cuadro de áreas. 

2. Cálculo detallado del flujo vehicular máximo generado y atraído por el 
proyecto.  

3. Determinación del número de parqueaderos de visitantes, privados, 
personas en estado de discapacidad, motocicletas y bicicletas. 

4. Plan de circulación y ordenamiento vehicular  
5. Plan de circulación y ordenamiento peatonal 
6. Análisis de colas y operación interna 

https://www.barranquilla.gov.co/transito


 
 
 
 
 

 
 

 
b. Plano de Localización: 2 Copia(s) 

c. Plano de señalización y semaforización del proyecto: 2 Copia(s) 

d. Planos Arquitectónicos del proyecto: 2 Copia(s) 

e. Esquema de recorridos vehiculares y peatonales: 1 Original(es) 

f. Plano de ubicación de las celdas de estacionamiento: 1 Original(es) 

g. Escrituras y/o contrato de arrendamiento: 1 Copia(s) 

Además de los documentos requeridos, se debe cumplir con la siguiente condición para 
que la solicitud sea aprobada. (No debe presentar ningún soporte ya que la institución 
verificará) 

• Que la actividad económica del uso del suelo del predio este autorizado para 

plazas de estacionamiento para automóviles o garajes (parqueaderos). 

 
5. Entrega del concepto de viabilidad: el ciudadano podrá obtener el concepto 

descargándolo desde la página web de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, en la sección 
de ‘Atención al Ciudadano’, para ello puede ingresar al link 
http://gestdoc.barranquilla.gov.co:83/ConsultaCorrespondenciaExterna/, donde podrá 
realizar la descarga del concepto efectuando los siguientes pasos:  

• Ingresar el código de registro de su solicitud. Ejemplo: EXT-QUILLA-20-000001. 
• Ingresar la contraseña para consulta web, señalada en el correo electrónico que le 

llegó luego de radicar la solicitud vía web. 
• Seleccionar de la columna “Documentos anexos” la opción DESCARGAR. Se abrirá 

una ventana en la cual visualizará el concepto para ser impreso. 

En el caso que la solicitud no cumpla con los requisitos del trámite, se notificará la no 
viabilidad al correo electrónico suministrado por el ciudadano en el formulario web.  
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